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NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO / 
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REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA SINOTEK-ECUADOR S.A. 

DI COPIAS 

E.C. 

SINOTEK - ECUADOR S.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISEIS, ante mí, Doctor Homero Lopez Obando, 

Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, comparece el 

señor Jose Antonio Ochoa Arango, en su calidad de Gerente 

General de la compañía SINOTEK-ECUADOR S.A, 

conforme el documento que se adjunta a este instrumento; 

bien instruido por mí el Notario sobre:el objeto y resultados 

de esta escritura pública a la que procede de una manera 

libre y  voluntaria.- El compareciente declara ser de 

nacionalidad guatemalteca, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; legalmente capaz y hábil para 

contratar y poder obligarse.por los derechos que representa, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación, cuya copia certificada se 

agrega como habilitante y me pide que eleve a escritura 
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pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo 

tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas, sírvase insertar una de la que conste la 

Reforma del Estatuto Social de la compañía SINOTEK- 

ECUADOR S.A., de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Otorga la presente 

escritura pública el señor JOSE ANTONIO OCHOA 

ARANGO en su calidad Gerente General y por tanto 

Representante Legal de la compañía SINOTEK-ECUADOR 

S.A., según se desprende del nombramiento que se acompaña 

como documento habilitante. SEGUNDA-.ANTECEDENTES: 

a) SINOTEK-ECUADOR 6S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón 

y pets el 08 de octubre de 2015 y fue inscrita en el 

Registro Mercantil el 19 de octubre del mismo año. b) La 

pora General Universal de Accionistas de SINOTEK- 

ECUADOR S.A., en sesión celebrada el 22 de enero de 2016 

redolvió reformar el estatuto, conforme consta del acta que 

    

    

  

se lincorpora y que es parte integrante de esta escritura 

pública. TERCERA.- REFORMA DEL ESTATUTO DE 

SINOTEK-ECUADOR S.A.: Se reforma el estatuto de 

d 

onformidad con lo resuelto por la Junta General Universal 

cion de 22 de enero de 2016, cuya acta es parte 

integrante de la presente y que se incorpora. CUARTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA: El señor JOSE 

ANTONIO OCHOA ARANGO declara que la compañía a la 

cual representa no tiene ningún contrato o deuda pendiente 
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o LÓór, - o E Ú y y 2 A DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO y2 
a 8 NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

con el Estado ecuatoriano. Usted señor 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez He 

escritura.”.- (Firmado) Doctor José María Borja Ga Dedos, 

portador de la matricula profesional número dos dok| tres 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos. y cada uno' de los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que le fue al compareciente íntegramente 

por mí el Notario en alta y clara voz, aquel se afirma y 

ratifica en el total de su contenido, para constancia firma 

junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-   
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Dr. Homero Lopez Otíando 
NOTARIO VIGÉSIMO'SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
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INSTRUCCION 
INICIAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CÉDULA DE, 
IDENTIDAD*EXT 

APELLIDOS Y NOMBRES 
OCHOA ARANGO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

Guatemala : 
Guatemala : 

SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 

SEGOVIA PAREDES -” 

1 

  

   
PROFESION / OCUPACIÓN 

LAS PERMI.POR.LA.LEY 

APELLIDOS Y MOSIBRES DEL PADRE 
OCHOA URRACA MARIO EMILIO e 

APLLLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 
ARANGO MORALES MARÍA CRISTINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 

QUITO 
2015-02-20 

FECHA DEEXPIRACIÓN: 
2025-02-20 

sr Y 
ura, er 

            Et par o OR 
ñ 

FECHA DE NACIMIENTO '4962-42-42 
NACIONALIDAD, GUATEMALTECA 

A 

  

Na 175485630-8 : 

JOSE ANTONIO TA 
“a 

” 
MARIA ELIZABETH MONSERRATE 

  

Y
o
 

C_7. 125 409b30Y. 

V2443V3322 
se.     

    

O CUBANO    

   



- my República del Ecuador . 3 es" Registro Civil 
ficación y Ceuulazión 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

    
  
  

    

Cédula: 1754856308 

Apellidos y nombres; OCHOA ARANGO JOSE ANTONIO * 

Condición de cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: GUATEMALA 

Fecha de nacimiento: 12/12/1962 

Fecha de expedición: 20/02/2015 

Nacionalidad: GUATEMALTECA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: SEGOVIA PAREDES MARIA ELIZABETH MONSERRATE 

Fecha de matrimonto: 01/03/2012 

Apellidos y nombres dela ARANGO MORALES MARIA CRISTINA 
madre: 

Apellidos y nombres del OCHOA URRACA MARIO EMILIO 

o padre: 

7 Información de generación del certificado electrónico. 

Ñ Generador por: 1721887113 

. Nur Único de Verificación (NUV): 266471 

so exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 26 

N PICHINCHA/QUITO 

I presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR 
      

  

    N 
| l | | Fecha Emisión: 25/01/2016 14:58:21 

| 266471 
  

  

Firma válida 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación   
  

http:/ferww.reglstrocivil gob.ec/ -



  

Quito, 22 octubre de 2015 

/ Señor 

José Antonio Ochoa Arango 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo previsto en la Cláusula Quinta.- 
Disposiciones Transitorias, Artículo Vigésimo Primero, Nombramientos de 

Administradores del Estatuto que rige a la compañía SINOTEK-ECUADOR 
S.A., contenida en la escritura pública del 08 de octubre de 2015, otorgada 
ante el Notario Primero del cantón Rumiñahui, Dr. Diego Chiriboga Pazmiño e 

inscrita en el Registro Mercantil el 19 de octubre de 2015, usted ha sido 
designado Gerente General de la mentada compañía, por el período de cinco 

años, correspondiéndole ejercer la representación legal judicial y extrajudicial 
y las atribuciones previstas en el artículo décimo séptimo del estatuto. 

N Sin otro particular me suscribo de usted,      
    
    

   

Muy atentamente, 

Moment de omoa. 
aría Elizabeth Monserrate Segovia 

C.C. 170774706-7 

Acepto la Gerencia General de la compañía SINOTEK-ECUADOR S.A. 

Quito, 22 de octubre de 2015
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 50877 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17295 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SINOTEK-ECUADOR S.A. 

. NOMBRES DEL ADMINISTRADOR OCHOA ARANGO JOSE ANTONIO 

a IDENTIFICACIÓN 1754856308 

- CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       
  
2. DATOS ADICIONALES:     CONST: RMit 5281 DEL: 19/10/2015 NOT: 1(RUMIÑAHUI) DEL: 08/10/2015 MIPH 

  
  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

. LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Mtro % VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

% a 
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  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
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A casacas mec ÁNEGO=[BELEGADO POR RESOLUCIÓN,N* 002-RMO- 2015) % 
ca REGISTRADOR MERCANTIL DÉ CANTÓN QUITO j an 2 E 

$ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viLAÑOE. pS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
le hxebieacl pot 

NUMERO RUC: 1792635780001 

RAZON SOCIAL: SINOTEK-ECUADOR S A 

NOMBRE COMERCIAL: SINOTEK-ECUADOR $. A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: OCHOA ARANGO JOSE ANTONIO 

CONTADOR: VILLARREAL PUETATE MONICA PATRICIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/12/2015 FEC. CONSTITUCION: 19/10/2015 

FEC. INSCRIPCION: : 07/12/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRODUCCION Y DISTRIBUCION DE MAQUINARIA INDUSTRIAL INCLUSO PARTES Y PIEZAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio: URBANIZACION VALLE HERMOSO Calle: LOS 
SENDEROS Número: C9 Intersección: LAS CASCADAS Referencia ubicación: JUNTO A LA URBANIZACION LA 
PRIMAVERA DOS Celular: 0995199625 Email: aochoa(Wcimaindustries.com Ss 

N DOMICILIO ESPECIAL:   
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: . 

y, ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DEGLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

+ DEOLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTÁBLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICGION: 1ZONA 9 PICHINCHA : CERRADOS: 0 

       

  

Y DIRECCIÓN ZONAL 9 

Wren neo edo le deadleneigald portanecen al CaiboyanO, es prosentadoo, 
C0U: 

$C34921 

Ur fra 
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Y 

- FIRMA DEL RÓNÍRIBUYENTE SERVICÍO DE RENTAS INTERNAS 

Dectaro que los datos contenidos en bsto documento son exactos y verdaderos, por fo que asumo la responsabilidad legal que de ela se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: GLGRO21006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 07/12/2015 10:37:34 
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a 5 5 0099 05 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES SR 

  

NUMERO RUC: 1792635780001 

RAZON SOCIAL: SINOTEK-ECUADOR S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO AGTA 07/12/2015 

NOMBRE COMERCIAL: SINOTEK-ECUADOR $. A. FEC. CIERRE: Ñ 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCION DE MAQUINARIA INDUSTRIAL INCLUSO PARTES Y PIEZAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio: URBANIZACION VALLE HERMOSO Calle: LOS SENDEROS 

Número: C9 Intersección: LAS CASCADAS Referencia: JUNTO A LA URBANIZACION LA PRIMAVERA DOS Celular: 0995199625 
Email: aochoaOcimaindustries.com 

  
    

  

SERIA EAN O ps 

AÑ ] DIREGGIÓN ZONAL O 
vd Se veniles que los dosumenton de cédula y 

3 certificada de votación arlginales prosentados.; 
-ledartbrenalpotl peltenecen al contrltyanto. 

  

  

      

  

ga cab: . 

ses482t 97 DIC 2015 

(RO ib a A 
Sepia A A IOMAL ¡ 

  

FIRMA DEL puras SERVÍCIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este de Iicumento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: GLGRO21006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 07/12/2015 10:37:34 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SINOTEK-ECUADOR S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día viernes veinte y dos de enero del 

dos mil diez y seis a las diez horas, en la oficina 812 del Edificio La Previsora 

ubicado en la Av. Naciones Unidas 1084 Amazonas, se reúne la Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía SINOTEK-ECUADOR S.A. con la 

asistencia de los siguientes accionistas: 

ACCIONISTAS  CONCURRENTES PORCENTAJE 

CIMA INTERNATIONAL HOLDINGS INC 80% 

(Representado por el Abg. Carlos Muñoz Fabara) 

JOSE ANTONIO OCHOA ARANGO 20% 

Los accionistas concurrentes que representan el 100% del capital de la 

ompañía, se ponen de acuerdo para realizar la presente junta. 

Actúa como presidenta la señora Maria Elizabeth Monserrate Segovia y como 

secretario el gerente general señor José Antonio Ochoa Arango. 

a presidenta declara instalada la Junta y solicita que por secretaria se 

rocéda a dar lectura del orden del día que ha propuesto la Sala:     

  

   

  

1) ¡Cambio del objeto social, reforma del artículo cuarto del estatuto y 

probación del texto de dicho artículo. 

Por imidad se aprueba el orden del día propuesto, la reforma del artículo 

cuartel del estatuto social de la compañía y el texto del mismo. El artículo 

cuarto dirá:



    

      

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- El objeto de la compañía consisté | e : 
producción, importación, distribución, comercialización, exportal ¡ÓN, 

almacenamiento y transporte a través de terceros, de medicinas, produttos, 

equipos y aparatos farmacéuticos, hospitalarios y medicinales y sus materias 
primas. 

Para la realización de su objeto social la compañía podrá ejecutar y celebrar 
todos los actos y contratos que le fueren necesarios; para tal realización, la 
compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de “actos y contratos 
relacionados directamente con su objeto social, así como todos los que tengan 
como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones derivadas de 
su existencia y de su actividad.” 

Se autoriza al gerente general para que realice todos los trámites necesarios 
” para la aprobación del acto jurídico aprobado. 

Agotado el orden del día, el presidente agradece a los señores accionistas por 

su asistencia y levanta la sesión a las once horas, luego que fue aprobado el 

texto del acta por unanimidad. 

NA A / 
Sr. José Antonio-Ochoa Arango bg. Carlos Muñoz Fabara 

REPRESENTANTE DEL ACCIONISTA ACCIONISTA 
CIMA INTERNATIONAL INC. .



Señor: 

José Antonio Ochoa Arango 
GERENTE GENERAL 
SINOTEK- ECUADOR S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, EVELYN QUINTERO GONZALES, en mi 
calidad de Presidenta y representante legal de la compañía CIMA 
INTERNATIONAL HOLDINGS INC, por la presente autorizo al Abg. 

Carlos Muñoz Fabara, para que intervenga en la Junta General 
Universal de Accionistas de la compañia SINOTEK-ECUADOR S.A., a 

realizarse el día viernes 22 de enero de 2106, la misma que tratará 
sobre la reforma del Articulo Cuarto que se refiere al Objeto Social. 

El autorizado queda facultado para consignar su voto en dicha junta, 
aprobando el texto del articulo cuarto del estatuto social que se reforma 
el mismo que dirá: 

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- El objeto de la compañía consiste en: 
producción, importación, distribución, comercialización, exportación, 

almacenamiento y transporte a través de terceros, de medicinas, 

productos farmacéuticos, nutricionales, veterinarios, cosméticos, 

equipos e insumos farmacéuticos, hospitalarios y medicinales y sus 
materias primas. 

      

    

  

    

    

  

  
X Para la realización de su objeto social la compañía podrá ejecutar y 

celebrar todos los actos y contratos que le fueren necesarios; para tal 
ealización, la compañia podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos y 

contratos relacionados directamente con su objeto social, así como 
todos los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con 
las obligaciones derivadas de su existencia y de su actividad.” 

Aténtamente, 

pu : 
velyn Puintero Gonzalez 

     

      

   
AY 

A AS



  

0039 07 

...g0 ante mí y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 
escrítura de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SINOTEK-ECUADOR S.A.- Firmada y sellada en Quito, a veinte y siete de enero 
del dos mil dieciséis.- 

   

  

         

Dr. 

NOTARIO VIGES 
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ETA 

AU 
——— 

  



a 
IRLIOUELA 
JUDICATURA 

:) 
Factura: 001-002-000013293 20161701026000139 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701026000139 

cono: 95 

A 

  

  

  

    

NOTARIO OTORGAMTE: BR. HOMERO LOPEZ OBANDO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 27 DE ENERO DEL 2018, (17:27) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO:- REFORMA DE ESTATUTOS     
  

OTORGANTES 

NOMBI SOCIAL 

OCHOA ARANGO JOSE 
ANTONIO 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

'TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTANDO A CÉDULA 

AFAVORDE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No, 

1754856308 

No, IDENTI| 

  

  

  

  

PETICIONARIO:     

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2501-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JOSE ANTONIO OCHOA ARANGO 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 1754856308 

  
  

  

[ OBSERVACIONES: 
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XT NOTARÍA VIGÉSIMA A          DEL CANTÓN QUI



Cuda 

  

TRÁMITE NÚNIERO: 5405 

  

      
* REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3686 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 415 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

% DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Adéentificación Nombres Calidad en que comparece 

1754856308 OCHOA ARANGO JOSE REPRESENTANTE LEGAL 

zó ANTONIO       
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEXTA /QUITO /25/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SINOTEK-ECUADOR S:A, 
        DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 5281 DEL REGÍSTRO MERCANTIL DE 19 DE OCTUBRE 

DE 2015.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA SN de o     
  

    

  

   DRA. JO! RERAS LOPEZ (DELEGADA - RE 3 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCAN DEL CANTÓN QUITO LA Ss 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 vGASeAr DE vada 
O Mercanti de 
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